
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a):
Ciudad

Referencia: Radicado SDA No. 2026ER128711 del 2026-06-19
Rad. Alcaldía Local No. 20266930555171 del 2026-06-09
Su Ref.: Radicado No. 20264601994932 del 2026-06-04

Petición No. 4057322026

Cordial Saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar 
traslada por competencia a esta Secretaría la queja interpuesta por peticionario(a) 
anónimo(a), donde se exponen algunas problemáticas asociadas con la presunta generación 
de ruido que posiblemente ocasiona una afectación ambiental a raíz del funcionamiento de un 
“ESTABLECIMIENTO DE REPARACIÓN Y TALLER DE AUTOS” ubicado en la CR 71 F 
Sur No. 64 - 15 de la localidad de Ciudad Bolívar; de acuerdo con las competencias otorgadas 
a la Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV) de la Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA), se informa que:

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 509 de 20251 derogado por el Decreto 
646 del 20252, la SCAAV, adelanta actividades relacionadas con la evaluación, control y 
seguimiento a fuentes generadoras de ruido (entendiendo como fuentes: equipos y/o 
maquinaria propia de la actividad económica), como factor que pueden llegar a generar un 
deterioro ambiental.

En cumplimiento de dicha función, esta Subdirección realiza actividades de intervención en 
establecimientos destinados al desarrollo de diversas actividades económicas (comercio, 
servicios e industrias), siempre y cuando las fuentes se encuentren al interior de un 
predio, donde cualquier emisión trascienda de lo privado y genere una presunta 
afectación ambiental, conforme a las disposiciones ambientales establecidas en el Decreto 
1076 de 20153 y la Resolución 0627 de 20064.

Aclarado lo anterior, en cuanto a la afectación por: “ESTE RUIDO PROVIENE DE 
VEHÍCULOS QUE TIENEN BAFLES Y SE ENCUENTRAN AL FRENTE DEL 
ESTABLECIMIENTO” es preciso aclarar que dicha problemática corresponde a fuentes 
sonoras instaladas en vehículos automotores (fuentes móviles), por ende, al no ser fuentes 

1 Decreto 509 de 2025"Por medio del cual se establece la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de 
Ambiente."
2 Decreto 646 del 2025 “Por el cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”
3 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
4 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
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estáticas, NO es posible la evaluación de la emisión sonora causada por estos vehículos con 
dichos sistemas de amplificación; teniendo en cuenta que aunque en los artículos 10° y 11° 
de la Resolución 0627 de 2006, se relacionan las pruebas estáticas y dinámicas para 
vehículos automotores y motocicletas, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, no 
ha ampliado dichos artículos, por lo tanto, no se ha establecido la metodología de 
medición, así como tampoco, definido estándares máximos permisibles de emisión de 
ruido de vehículos automotores y motocicletas, por lo cual, a la fecha no existe una 
regulación específica que permita a la autoridad ambiental ejercer un control sobre la emisión 
de ruido por fuentes móviles y su respectiva operación (uso de pito, alarmas, sistema de 
amplificación de sonido, accionar del motor, mecanismos del vehículo, entre otros).  

Por otra parte, respecto a “SE PRESENTAN VIBRACIONES EN LOS VIDRIOS DE LAS 
VENTANAS CERCANAS.”, cabe aclarar que la normatividad ambiental vigente en materia 
de ruido únicamente permite evaluar la emisión sonora que se transmite a través del aire y 
que pueda generar una presunta afectación al ambiente. En consecuencia, NO contempla el 
análisis ni el control del ruido estructural, es decir, aquel que se propaga a través de la 
estructura física de una edificación.

Por tal motivo, la problemática derivada de las vibraciones NO es de competencia de esta 
Secretaría, ya que se trata de una situación que podría constituir una perturbación a la 
posesión, la cual debe ser atendida por la correspondiente Inspección de Policía, previa 
asignación realizada por la Alcaldía Local, según lo establecido en el Artículo 77 de la Ley 
1801 de 20165 o la norma que lo modifique o sustituya.

Por otro lado, y dado que en el radicado de la referencia se relaciona la presunta 
problemática de perturbación al derecho a la tranquilidad y a las relaciones 
respetuosas, se aclara que las afectaciones a la convivencia generadas por ruido NO son 
sujetas de control por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de competencia como 
autoridad administrativa especial de policía, en lo que corresponde al comportamiento descrito 
en el numeral 3 del Artículo 936 de la Ley 1801 de 2016.

Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades policivas (comandantes de 
Estaciones de Policía e Inspectores), así como de los alcaldes locales como primera autoridad 
de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la convivencia y la 
seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias; asimismo de realizar el 
seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, normas referentes al 
uso del suelo, orden público y demás obligaciones estipuladas en la Ley 1801 de 2016.

En virtud de lo anterior, con fundamento en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 se remite 
traslado a la Estación de Policía de Ciudad Bolívar con el fin de adelantar las acciones 
correctivas que permitan el restablecimiento del orden público afectado por la perturbación 
que genera el ruido. De igual forma, y en atención al traslado realizado por la Alcaldía Local 
se remite copia informativa al citado Despacho para su conocimiento y fines pertinentes.

5 Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
6 Numeral 3 del Artículo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno”
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En caso de cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, con gusto será atendida a través 
de los canales de atención, los cuales pueden ser consultados en el siguiente 
enlace: https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-
cita

Atentamente,

ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Copia Informativa a: Doctor Diego Arley Arenas Manrique. Alcalde Local, o quien haga sus veces 
Alcaldía Local de Ciudad Bolívar. Correo electrónico: 
cdi.cbolivar@gobiernobogota.gov.co. Dirección: DG 62 No. 20 F – 20. Teléfono celular: 
(+57) (+601) 7799280. (SIN ANEXOS)

Traslado a: Comandante Estación. Estación de Policía de Ciudad Bolívar. Correo electrónico: 
mebog.e19@policia.gov.co. Dirección: DG 70 Sur No. 54 – 14. Teléfono celular: (+57) 
3203016935. 
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